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preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y. leida 
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se ratifican y firman conmigo en umdad de acto 

quedando incorporada «en el protocolo de esta motaria, de 
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LUIGI ANTONIO BENINCASA AZUA 
C.C.Ho.- 1303423097 
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Abg.- JOSE JOAO 

  

fo Toa 
> id Ad 

  
  

 



y 
Ea BANCO INTERNACIONAL A . 

Y a a ua A > 

PS », CERTIFICADO DE DEPOSITO 
7 CUE ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

: Ly q, 

   emos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

abierta el 16_de febrero de 2.012 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DESECHOS S,A, , 

la cantidad de 4200,00  (docientos dólares americanos) 

, que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTEITO $100,00 

LUIGI ANTONIO BENINCASA AZUA $100,00 

TOTAL $200,00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañífeuna vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, hayas ánunicado a este Banco que ésta se encuentija constituida y previa entrega de 

¡ E ificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constanciasdá dl inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escritura EéAstitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 
a 

  

EP raferida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintégr, 5 lo8 depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Sugerihtendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada acePefecto. 

ÉSE depósito devengará intereses a la tasa establecida en fa Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de integración de | Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

A 

_Manta, 16 de febrero de. 2.012 y Ay) 
Lugar y Fecha de emisión . LE 
  T AZ 7 d 

Form. 781-3217 R 
Firma Autorizada   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7413030 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OLMEDO CASTELLO JOSE JOAQUIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/02/2012 9:16:52 AM 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DESECHOS S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LENTA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN — DEl. 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENFE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. S5C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

07/11/2012 
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Nacional 
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RESOLUCIÓN No. 035-CJ-01 

INFORME PREVIO CONSTITUC 

AGENCIA NACIONAL DE 1 

CONSIDERAN 

Que, mediante Ingreso No. 6156-AC-ANT-20 

2012, la Compañía en formación de tr 
denominada “TRANSWASTE, TRANSPORTE 
solicitado el informe previo de Constitución Jur 

Que, los integrantes de la Compañía de T 

denominada “TRANSWASTE, TRANSPORTE 

domicilio en cantón Manta, provincia de Mi 

  

12 de fecha 07 de marzo 

ansporte de carga pesa 

DE DESECHOS S.A.”, 

Ídica. 

Transporte de Carga Pesa 

DE DESECHOS S.A.” c 
anabí, han solicitado a es 

  

  

  

          

de 

da 

ha 

on 

ste 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

” |NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS |[N” CÉDULA 

LUIGI ANTONIO BENINCASA AZUA 130342309-7 

JOSE JOAQUIN OLMEDO CASTELLO 090534611-0 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en |el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Té ad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre 
estratégico para el Estado, las operadoras de 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el sen 

El objeto social de la Compañía deberá dec 

“La compañía se dedicará exclusivamente al T 
nivel Nacional, sujetándose a las disposicior 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Disposiciones que emitan los Organismos cd 
Para cumplir con su objeto social la Compañía 
contratos civiles y mercantiles permitidos po 
objeto socia pr   
  

RESOLUCIÓN No. 035-CJ-013-20 
“TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DES 

errestre, Tránsito y Segurid 

vicio a prestarse”. 

cir: 

ransporte de Carga Pesada 
nes de la Ley Orgánica (€ 
Vial, 

r la Ley, relacionada con 

, de carácter económico 
berán tener un objeto soc 

sus Reglamentos y | 
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podrá suscribir toda clase     
12-ANT 
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Nacional 
he de Tránsito 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

<Q Agencia 

  

    

  

el icio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
e ntes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

¿Lpropiedadig consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Ú ao e 
a del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
AU mr “ . . 

“y la compañía; previo informe favorable de los competentes Organismos de 
: EI nsito.- 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Manabí mediante Memorando No. DA- 

ANT-MANABI-2012-919 de fecha 30 de mayo de 2012, e Informe Técnico 

favorable No. 228-AS-UT-UAPM-ANT-12 de 10 de mayo de 2012, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DESECHOS S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1174-DJ- 
ANT-2012 de 27 de junio "de 2012, e Informe No. 561-DAJ-013-CJ-2012- 
ANT de 21 de junio de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DESECHOS 

S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

RESUELVE: A 

RESOLUCIÓN No. 035-CJ-013-2012-ANT 
“TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DESECHOS S.A.”    
  

 



«E Nacional 
4 de Tránsito 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSWASTE, TRANSPORTE DE 
DESECHOS S.A.”, con domicilio en [cantón Manta, provincia de 

Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia "no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

  

3. En vista que solamente es un proyecta de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de| acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la lley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. . 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 01 de julio de 2012 

7 > . de > 

DIRECTOR EJECUT | 

LO CERTIFICO: 

  
Dirección. Av, Marisca] Sucre y Jose Sanchez 

  
  ÓN RESOLUCIÓN No. 035-CJ-013-2012-ANT 

rmoxantacbos “TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DESECHOS S.A.” 
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DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de Portoviejo Ing. 

PATRICIO GARCIA VALLEJO, por Resdución número SC.DIC.P.12.0804, de fecha 06 

de Diciembre del 2012; toma nota al margen de . matriz de las Escrituras Públicas 

de fecha 09 de Novembre del 2012, según lo dispuesto en el Artículo Segundo, de lo 

que se resuelve en el Artículo Primero: A LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑA TRANSWASTE, TRANSPORTE DE D HOS S.A,, Y DISPONER QUE UN 

EXTRACTO DE LA MSMA SE PUBLIQUE, UNA VEZ EN UNO DE LOS 

PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL [DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 

COMPAÑA.- ABOGADA ELSYE CEDEÑO Notaria Encargada de la 

Notaría Pública Cuarta del Cantón Manta- Manta, Ciciembre 11 del 2012. y/ 

me 

  
    1 

Í 
1 
1 yo ¿e Re 

      

  

     
   

   
ica Cuarta Encargada 

- Ecuador 
E S 

se   

    

 



ñ Registro Mercantil Manta | 

CRITA . LA PRESENTE : | ESCRITURA DE | 
CONSTITUCION DE .LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
“ TRANSWASTE, TRANSPORTE DE DESECHOS $. 
A. ”, OTORGADA ENTRE |LOS SEÑORES: LUIGI 
ANTONIO BENINCASA AZUA y ABG. JOSE JOAQUIN 
OLMEDO  CASTELLO; EN EL - REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO UN 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE (1.379) Y 
ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON 
EL NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 
DOS — ( 3.322 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION 
PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION N' 
SC.DIC.P.12.0804 DE FECHA: SEIS DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DOCE, CUMPLIENDO LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), POR EL 
SEÑOR ING. PATRICI GARCIA VALLEJO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- 
HE DEJADO ARCHIVADA | UNA COPIA DE LA 

- PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN. ESTA DEPENDENC IA 

  

        

    

   

  

  

  
    

PÚBLICA/ o 
- MANTA, 26 DE sc DEL 2.012 

¿80 Rablsiao a , 
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Edf. Delgado Travel, Av. 1 Y 2 entre calles 12 Y 13, Of. 109 Telfs.: 2 623050 12 6280.70 1.2 627940 

. Mánta - Ecuador ph  


